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Sábado 28 de Noviembre de 1868.
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Núm. 1367.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Hacienda.— En la Gaceta de Madrid 
del dia 24 del actual se halla el decre
to publicado porelExcmo. Sr. Minis
tro de Hacienda de 23 del propio mes 
que dice así:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Reunidos varios imponentes en la 
Caja de Depósitos, para tratar de la 
conveniencia de canjear las cartas de 
pago correspondientes á los mismos 
por bonos del empréstito de 200 millo - 
nes de escudos, en virtud de la facul
tad que les concede el art. 10 del de- 
crcto de 28 de octubre, acordaron so- 
licilai de este Ministerio una próroga 
del plazo señalado para la suscricion v 
algunas declaraciones relativas á los 
valores que pueden canjearse por bo
nos del empréstito y á la admisión de 
estos en pago de los bienes que ha 
de enajenar el estado, afectos á los ín
teres y amortización de los citados bo
nos.

Im su vista y de acuerdo con el con
sejo de ministros, y en uso de las fa
cultades que me competen como indi
viduo del gobierno provisional v mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La suscricion al em

préstito continuará abierta en la Penín
sula hasta el dia 15 de diciembre pró
ximo venidero; haciéndose la liquida
ción de los intereses correspondientes 
a los valores que se admiten en pago, 
hasta el 24 de noviembre, para igua- 
lai las condiciones de la suscricion, 
posterior á las de la verificada antes de 
esta fecha.

Art. 2. Entre los valores admisi
bles con arreglo al decreto de 28 de 
octubre, se entienden comprendidos to
dos ios cupones y demás efectos que el

Núm. 1368.
Hacienda.—El limo. Sr. director de 

la caja general de Depósitos me dice 
con fecha 23 del actual lo que sigue:

Por el ministerio de Hacienda se di
ce á esta dirección geieral, en 21 del

tesoro ha de pagar por causa del ven
cimiento del semestre corriente, inclu
sos los que el Estado haya de adquirir, 
por resultar amortizados. Para facilitar 
esta última operación se anticipará el 
sorteo de dichos efectos.

Art. 3.° Serán admitidos los bonos 
por lodo su valor nominal, en pago de 
los bienes nacionales que so enajenen 
por el Estado, como especialmente afec
tos al pago de los intereses y amortiza
ción del empréstito, con arreglo al de
creto de 28 de octubre, y de los que 
puedan destinarse en adelante al mismo 
objeto.

Art. 4 0 Los intereses correspon
dientes á los depósitos cuyas cartas de 
pago se apliquen á la suscricion por la 
totalidad del capital que representan, 
podrán abonarse en efectivo á los im
ponentes que lo soliciten, como se ha 
venido haciendo con las imposiciones 
renovadas.

Art. 5.° Cuando el importe de la 
carta de pago no componga un núme
ro completo de bonos, podrá el Go
bierno dar al suscritor, si éste no abo
nase en metálico la diferencia, un res
guardo por el importe de la misma. Es
tos residuos, acumulados hasta formar 

, la cantidad necesaria, serán canjeables 
por títulos definitivos del empréstito, 
luego que se verifique la emisión de los 
mismos

Madrid 23 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Hacienda, Laureano 

Figuerola.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia dan
do las oportunas órdenes para que des
de el dia de hoy quede abierta de nue
vo la suscricion al empréstito, que que
dó cerrada el 25 del actual como esta
ba dispuesto. Palma 28 noviembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

corriente lo que sigue:—limo. Sr._ 
Enterado el Gobierno provisional de 
que varios imponentes de esa caja por 
depósitos necesarios en metálico y efec
tos para destinos, servicios ó contratas 
públicas, han acudido á la misma, es- 
presando el deseo de que los rédi
tos vencederos en treinta y uno de 
diciembre y primero de enero próc- 
simos les sean admitidos en pago de 
la suscricion que intentan realizar al 
empréstito de los docientos millones, 
comprometiéndose á dejar consignados 
en esa caja los documentos provisio
nales que se les espida, hasta que lle
gada la época en que aquellas obliga
ciones son ecsigibles, puede hacerse 
Ies entrega de los documentos referi
dos; y considerando que no hay incon
veniente en que se acceda á esta súpli
ca, en el caso de que los intereses do 
que se trata no tengan retención prévia, 
o en el de que teniéndole medie el opor
tuno alzamiento por parle déla autori
dad competente, se ha servido resolver, 
de acuerdo con ese centro directivo,’ 
que puede efectuarse la operación en 
los términos indicados, con sugecion á 
lo que previene h orden de 14 del cor
riente, aclaratoria de la de 7 del pro
pio mes, relativa á que se admitan al 
empréstito créditos posteriores al 25 
del actual.—Lo comunico á V. I. de 
orden del Gobierno provisional para su 
inteligencia y fines que correspondan.» 
—Lo que traslado á V. S. para los 
efectos procedentes.

Lo que he (lispueslo se publique en 
el bolclin oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia de los ha
bitantes de la misma. Palma 28 no
viembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

AUDIENCIA TERRITORIAL

DK MALLORCA.

Registro de la 'propiedad del partido 

de lúea.

Relac'on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta- 
duria de hipotecas dol mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 

, las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum- 

Phllliento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862.

PueUo de Alará.

(CONTINUACION.)

Testamento por Gabriel Vallcaueras v 
Perelló, en 1860 efectivo en 1862. J 
Q P„or Geronima Bomis y Sampol, 
en 1817, efectivo en 1862. 1
p > Catalina Oliver y Amengua!,
en 1862, efectivo en 1862

Idem por D. Andrés Vallés y Pizá, en 
1862, efectivo en 1862.

Venta por Andrés Sureda é Izern il fa
vor de braucisca Sastre y Rover en 1848.

Cesión por Catalina Finí y Busquets á 
Cosme hiol y B -squets en 1850.

Ciudad de A IcudÁa.

Testamento otorgado por Don Martin 
A moros Pro. 1780.

Ide ii por Antonio Llansor. 1773.
Idem por Antonio Binimelis. en 1706.
transacción entre Práxedes é Isabel Gas

ten y don Jaime Serra Goyet, 1782
, Creación de censo por Pedro Pastor á fa- 

^OI de Miguel Pastor, su hermano 1781
Donación por Bartolomé Torres á favor 

de su hermano Gabriel, 1782

lJ¿TF82Pedr° MaUre á SU he™ana
Redención de censo por la Comunidad de 

presbíteros de Alcudia á favor de don An
tonio Serra, 1788.

Creación de censo por establecimiento 
María l iza a Agustín Serra, 1791

Establecimiento por el Intendente del 
Rey no a favor de Agustín Seguí, 1787. 
n¿-em Poridem á Sebastian Carretero, 
i /o/.

Establecimiento por el Intendente del 
eyno A favor de Miguel Alemañy, 1787.

■ por id. á Miguel Gelabert, en id.
• por id. á Cristóbal Cánovas, id.

Id- por id. á Sebastian Cerdó, id. 
d. por id. á Salvador Bordoy, id. 

Id. por id. á Jaime Salamanca, id. 
Id. por id. á Pedro Femenia, id. 
Id. por id. á Pedro Andreu, id.
Id. por id. á A ícente Pimpollo, id. 
d. por id. á Pedro José Sastre, id. 

Id. por id. á Rafael Moragues, id. 
Id. por id. á Benito Begar, id. 
Id. por id. á Agustín Sep-uí, id. 
Id. por id. á Francisco Vefger, id. 
Id. por id. éí Cristóbal Rmnis, id.' 
Id. por id. íi Andrés Ordinas/id " 
Id. por id. á Pedro José Morro, id.

(Se continuará.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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